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calidad de titulares de

futat\ Agvlhv, Pl¡\e (r,rrct , (rl'r{,rn X,rmcrrr mayor(es) de
cado(s) con la(s) Céduta(s) de Ciudadanía No.(s)rorqrqg]\ Q de

actuando en mis propios nombres y representación, en mi (nuestra)
los derechos patrimoniales de la obra denominada:

r¡'\

elaborada en el

términos estable
año 

-, 
autorizo (autorizamos) a la UNIVERSIDAD DE LA SALLE, para que en los

cidos en la Ley 23 de 1982, Ley 44 de 1993, Decisión Andina 351 de 1993, Decreto 460
de 1995, la Circular No. 05 de la Dirección Nacional de Derecho de Autor; para las lnstituciones de
Educación Superior y demás normas generales sobre la materia, utilice y use en todas sus formas, los
derechos patrimoniales de reproducclón, comunlcación pública y distribución a través de la publicación
de la obra en el Repos¡torio lnstitucional, conforme a los derechos patrimoniales que me (nos)
corresponden como creador de la obra objeto del presente documento.

Sobre la autorización, el (los) autor (autores) manifiestan que:

La obra objeto de la presente autorización es original y se realizó sin violar o usurpar derechos
de autor de terceros. Por lo tanto, la obra es de su exclusiva autoría y detenta(n) la titularidad
sobre la misma. PARRÁGRAFO: en caso de presentarse cualquier reclamación o acción por parte
de un(os) tercero(s) en cuanto a los derechos de autor sobre la obra en mención, el (LOS)
AUTOR(ES), asumirá(n) toda la responsabilidad y saldrá(n) en defensa de los derechos aquí
autorizados. Para todos los efectos la UNIVERSIDAD actúa como un tercero de buena fe.

La autorización es de carácter no exclusiva y limitada, esto ¡mpl¡ca que la licencia tiene una
vigencia, que no es perpetua y que el autor puede publicar o difundir su obra en cualquier otro
medio, así como llevar a cabo cualquier t¡po de acción sobre el documento.

La autorización tendrá una vigencia de cinco años a part¡r del momento de la inclusión de la
obra en el repositorio, prorrogable indefinidamente por el tiempo de duración de los derechos
patrimon¡ales del autor(es) y podrá darse por terminada una vez el o los autores lo manifíeste
por escrito a la institución, con la salvedad de que la obra es difundida globalmente y cosechada
por diferentes buscadores y/o repositorios en lnternet lo que no garantiza que la obra pueda
ser retirada de otros sistemas de información en los que se haya indexado, diferentes al repo-
sitorio institucional de Universidad De La Salle.

La autorización de publicación comprende el formato original de la obra y todos los demás que
se requiera para su publicación en el repos¡torio. lgualmente la autor¡zación permite a la insti-
tución el cambio de soporte de la obra con fines de preservación (impreso, electrónico, digital,
lnternet, intranet, o cualquier otro formato conocido o por conocer).

La autor¡zación es gratuita y se renuncia a recibir cualquier remuneración por los usos de la
obra, de acuerdo con la licencia establecida en esta autorización.
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esta licencia o elegir otra, puede consultar el sitio web
, ll ,:. . Solo si la anterior licencia "Atribución no comercial
su interés, especifique la licencia que desea:

éLa obra cuenta con cláusula de embargol? Sl 

- 
,rO 1(

En el caso de contar con cláusula de embargo, el tiempd del mismo es de: _ meses. por
favor anexar el documento en el que conste este hecho. Una vez finalizado el período de
embargo señalado por el o los autores la obra será publicada en el repositorio institucional de
la Universidad De La Salle.

Con la autorización,la Universidad puede difundir la obra en Índices, buscadoresy otros siste-
mas de información que favorezcan su visibilidad.

Sobre el uso de la obra, conforme a lo expuesto anteriormente, como autor(es) establezco
(establecemos) que la presente licencia se hace extensiva a otras personas mediante una licencia
Creative Commons:

Atribución- no comercial- sin derivar: permite distribui¡ sin fines comerciales,
sin obras derivadas, con reconocimiento del autor.

Esta autorización se entiende como una contribución por parte del (los) Autor(es) a la difusión del
conoc¡m¡ento y/o desarrollo tecnológico, cultural o científico de la comunidad o del país, en el área en
que se inscribe.

Para constancia se

EL(LOS) AUrOR(ES)

firma el presente
días del mes de

documento en (ciudad) Brrrdl a los
?nrl o delaño?É

a,(.n",
Firma

Nombre
c.c. No. tolqlu$ +9 V de ño(s1 A

EL(LOS) AUTOR(ES)

Firma

Nombre
C.C. No.

1 Entendiendo embargo como el período que debe transcurr¡r antes de que la obra se publique en acceso abierto.
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Yo (Nosotros) 0, r?^ ¡rrrJo Q' brrl,J,\nu Onne ru
d, entificado(s) con la(s) Cédula(s) de CiudadanÍa No.(s) tUCv¡ qsq60

mayor(es) de

de
ndo en mis propios nombres y representación, en mi (nuestra)

lares de derechos patrimonia inada
c

lida e
actua

los
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elaborada en el año20tl. autorizo (autorizamos) a la UNIVERSIDAD DE LA SALLE, para que en los
términos establecidos en la Ley 23 de 1992, Ley 44 de 1993, Decisión Andina 351de 1993, Decreto 460
de 1995, la Circular No. 06 de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, para las lnstituciones de
Educación Superior y demás normas generales sobre la materia, utilice y use en todas sus formas, los
derechos patrimoniales de reproducción, comunicació n pública y distribución a través de la publicación
de la obra en el Repositorio lnstitucional, conform e a los derechos patrimoniales que me (nos)
corresponden como creador de la obra objeto del presente documento

Sobre !a autorización, el (los) autor (autores) manifiestan que:

- La obra objeto de la presente autorizacíón es original y se realizó sin violar o usurpar derechos
de autor de terceros. Por lo tanto, la obra es de su exclusiva autoría y detenta(n) ia titularidad
sobre la misma. PARRÁGRAFO: en caso de presentarse cualquier reclamación o acción por parte
de un(os) tercero(s) en cuanto a los derechos de autor sobre la obra en mención, el (LOS)
AUTOR(ES), asumirá(n) toda la responsabilidad y saldrá(n) en defensa de los derechos aquí
autor¡zados. Para todos los efectos la UNIVERSIDAD actúa como un tercero de buena fe.

- La autorización es de carácter no exclusiva y limitada, esto implica que la licencia tiene una
vigencia, que no es perpetua y que el autor puede publicar o difundir su obra en cualquier otro
medio, así como llevar a cabo cualquier tipo de acción sobre el documento.

La autorización tendrá una vigencia de cinco años a partir del momento de la inclusión de la
obra en el repositorio, prorrogable indefinidamente por el tiempo de duración de los derechos
patrimoniales del autor(es) y podrá darse por term¡nada una vez el o los autores lo manifieste
por escr¡to a la institución, con la salvedad de que la obra es difundida globalmente y cosechada
por diferentes buscadores y/o repositorios en lnternet lo que no garantiza que la obra pueda
ser retirada de otros sistemas de información en los que se haya indexado, diferentes al repo-
sitorio institucionalde Universidad De La Salle.

La autorización de publicación comprende el formato original de la obra y todos los demás que
se requiera para su publicación en el repositorio. lgualmente la autorización permite a la insti-
tución el cambio de soporte de la obra con fines de preservación (impreso, electrónico, digital,
lnternet, ¡ntranet, o cualquier otro formato conocido o por conocer).

La autorización es gratuita y se renuncia a recibir cualquier remuneración por los usos de la
obra, de acuerdo con la licencia establecida en esta autorización.
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¿La obra cuenta con cláusula de embargol? Sl 

- 
NO -)L

En el caso de contar con cláusula de embargo, el tiempo del mismo es de: 

- 
meses. Por

favor anexar el documento en el que conste este hecho. Una vez finalizado el período de

embargo señalado por el o los autores la obra será publicada en el repos¡torio institucional de

la Universidad De La Salle.

Con la autorización, la Universidad puede difundir la obra en índices, buscadores y otros siste-

mas de información que favorezcan su visibilidad.

Sobre el uso de la obra, conforme a lo expuesto anter¡ormente, como autor(es) establezco

(establecemos) que la presente licencia se hace extensiva a otras personas mediante una licencia

Creative Commons:

Atribución- no comercial- sin derivar: perm¡te distribuir, sin fines comerciales,

sin obras derivadas, con reconocimiento del autor.

Para conocer más detalles de esta licencia o elegir otra, puede consultar el sitio web

http://creativecommons.orgllicenses/bv-sa/4.0/. Solo si la anterior licencia "Atr¡bución no comercial

Sin derivar" no es de su ¡nterés, especifique la licencia que desea:

Esta autorización se entiende como una contribución por parte del (los) Autor(es) a la difusión del

conocimiento y/o desarrollo tecnológico, cultural o científico de la comunidad o del país, en el área en

que se inscribe.

Soqo\iPara a losconstancia se firma el presente

días del mes de
documento
lonro

en (ciudad)

det año 2NJ

EL(LOS)

Firma

Nombre
C.C. No.

EL(LOS) AUTOR(ES)

)
de

Firma

Nombre
C.C. No. de

1 Entendiendo embargo como el período que debe transcurr¡r antes de que la obra se publique en acceso ab¡erto.
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de

lo
LASALLE

edad,
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la(s) Cédula(s) de Ciudadanía No.(s

cal d/-¿" t¡irrrres o.
actuando en mis propios nombres y representación, en mi (nuestra)
los derechos patrimoniales de la obra denominada:
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elaborada en el año 79fi autorizo (autorizamos) a la UNIVERSIDAD DE LA SALLE, para que en los
términos establecidos en la Ley 23 de 1982, Ley 44 de 1993, Decisión Andina 351de 1993, Decreto 460
de 1995, la Circular No. 05 de la Dirección Nacional de Derecho de Autori para las lnstituciones de
Educación Superior y demás normas generales sobre la materia, utilice y use en todas sus formas, los
derechos patrimoniales de reproducción, comunicación pública y distribución a través de la publicación
de la obra en el Repositorio lnstitucional, conforme a los derechos patrimoniales que me (nos)

corresponden como creador de la obra objeto del presente documento.

Sobre la autorización, el (los) autor (autores) manifiestan que

La obra objeto de la presente autorización es original y se realizó sin violar o usurpar derechos
de autor de terceros. Por lo tanto, la obra es de su exclusiva autoría y detenta(n) la titularidad
sobre la misma. PARRÁGRAFO: en caso de presentarse cualquier reclamación o acción por parte
de un(os) tercero(s) en cuanto a los derechos de autor sobre la obra en mención, el (LOS)

AUTOR(ES), asumirá(n) toda la responsabilidad y saldrá(n) en defensa de los derechos aquí
autorizados. Para todos los efectos la UNIVERSIDAD actúa como un tercero de buena fe.

La autorización es de carácter no exclusiva y limitada, esto implica que la licencia tiene una

vigencia, que no es perpetua y que el autor puede publicar o difundir su obra en cualquier otro
medio, asícomo llevar a cabo cualquier tipo de acción sobre el documento.

La autorización tendrá una vigencia de cinco años a partir del momento de la inclusión de la
obra en el repositorio, prorrogable indefinidamente por el tiempo de duración de los derechos
patrimoniales del autor(es) y podrá darse por terminada una vez el o los autores lo manifieste
por escrito a la institución, con la salvedad de que la obra es difundida globalmente y cosechada
por diferentes buscadores y/o repositorios en lnternet lo que no garantiza que la obra pueda

ser retirada de otros sistemas de información en los que se haya indexado, diferentes al repo-
sitorio institucional de Universidad De La Salle.

La autorización de publicación comprende el formato original de la obra y todos los demás que

se requiera para su publicación en el repositorio. lgualmente la autorización permite a la insti-
tución el cambio de soporte de la obra con fínes de preservación (impreso, electrónico, digital,
lnternet, intranet, o cualquier otro formato conocido o por conocer).

La autorización es gratuita y se renuncia a recibir cualquier remuneración por los usos de la
obra, de acuerdo con la licencia establecida en esta autorización.

identificado(s)¡ -01h1r^
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¿La obra cuenta con cláusula de embargol? Sl 

- 
NO ,l(

En el caso de contar con cláusula de embargo, el tiempo del mismo es de: 

- 

meses. Por

favor anexar el documento en el que conste este hecho. Una vez finalizado el período de

embargo señalado por el o los autores la obra será publicada en el repositorio institucional de

la Universidad De La Salle.

Con la autorización, la Universidad puede difundir la obra en índices, buscadores y otros siste-

mas de información que favorezcan su visibilidad.

Sobre el uso de la obra, conforme a lo expuesto anter¡ormente, como autor(es) establezco

(establecemos) que la presente licencia se hace extensiva a otras personas mediante una licencia

Creative Commons:

Atribución- no comercial- sin derivar: permite distribuil sin fines comerciales,

sin obras derivadas, con reconocimiento del autor.

Para conocer más detalles de esta licencia o elegir otra, puede consultar el sitio web

http://creativecommons.orgllicenses/bv-sa/4.0/. Solo si la anterior licencia "Atribución no comercial

Sin derivar" no es de su interés, especifique la licencia que desea:

Esta autorización se entlende como una contribución por parte del (los) Autor(es) a la difusión del

conocimiento y/o desarrollo tecnológico, cultural o científico de la comunidad o del país, en el área en

que se inscribe.

en (ciudad)Para constancia se

JZ

EL(LOS)AUTOR(

Firma

Nombre
C.C. No.

EL(LOS) AUrOR(ES)

firma el presente documento
días del mes de MO IZO delaño k)4e

de

n

a los

de

Firma

Nombre
C.C. No.

1 Entendiendo embargo como el período que debe transcurrir antes de que la obra se publique en acceso ab¡erto.

Página 2 de 2

0ee
BY NC ND

bqt,r+"


